
   

AUTO DE SUSTANCIACION No.  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JUAN FERNANDO LOPEZ SIERRA 

RADICACIÓN:  630014003008-2021-00288-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado 

judicial de la parte actora, téngase como dirección 

electrónica, y para efectos de notificación al demandado la 

siguiente: lopezjuanfer628@gmail.com.  

 

 

 NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 
LMCA 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 Oral 

Quindío - Armenia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 30ad17a31a066b1bed9cc2ad2d8caf998fca8daa23e8c2afccd0d8600a294b1b 

Documento generado en 20/09/2021 09:42:27 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DE FECHA 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 

 

mailto:lopezjuanfer628@gmail.com

